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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1°. -Ratificar en todos sus términos el registrad^ bajo el N° 10724,

r -ntegración /Regional ^ celebrado el día 23 de Junio de 2005^/entre la

Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, l^provincia^de RÍO Negro*

y Neuquén. ratificad^ mediante Decreto^ rovincigíN0 2764/05.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado" de dirigirme a Ud., en mi carácter
de Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con el objeto de elevarle fotocopia autenticada del Decreto
Provincial N° 2764/2005, por el cual se Ratifica ei 2do. Acta Acuerdo
Registrado bajo el N° 10724, Asamblea de Gobernadores Patagónicos
entre las Provincias de: Río Negro, Tierra del Fuego, Neuquén, La Pampa
y Chubut, a los efectos establecidos por los artículos 105° Inciso 7° y 135°
Inciso 1° de la Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y
distinguida consideración.-

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

azo
GOBERNADOR

Provincia de Tlerní del Fuego
Antártida 6 Islas de] Atlántico Sur

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Hugo Ornar COCCARO
S/D.- ._
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USHUAIA, 2 7 JUL 2005

VISTO el expediente N° 14847 - IR/2005 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el 2do. Acta Acuerdo celebrada entre la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el
suscripto, la Provincia de Río Negro, representada por el Sr. Gobernador Dn. Miguel Ángel
SAIZ, la Provincia de Neuquén, representada por el Sr. Vicegobernador Cr. Federico
Guillermo BROLLO, la Provincia de La Pampa, representada por el Sr. Secretario General de
la Gobernación Ing. Juan Ramón GARA Y, la provincia de Chubut, representada por el Sr.
Subsecreatrio de Recursos Naturales y Medio Ambiente Dn. Juan GARITANO.

Que el mismo ha sido registrado bajo el N° 10724 y corresponde su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente en virtud

de lo dispuesto por el artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Ratificar el 2do. Acta Acuerdo registrado bajo el N° 10724, celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el
suscripto, la Provincia de Rio Negro, representada por el Sr. Gobernador Dn. Miguel Ángel
SAIZ, la Provincia de Neuquén, representada por el Sr. Vicegobernador Cr. Federico
Guillermo BROLLO, la Provincia de La Pampa, representada por el Sr. Secretario General de
la Gobernación Ing. Juan Ramón GARA Y, la provincia de Chubut, representada por el Sr.
Subsecreatrio de Recursos Naturales y Medio Ambiente Dn. Juan GARITANO.
ARTÍCULO 2° - Remitir a la Legislatura Provincial a fin que tome la intervención que le
corresponde conforme al artículo 105°, Inciso 7 y artículo 135°, punto 1 de la Constitución
Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia, archivar.

DECRETO N° 2 7 6 4 / 0 5

Roberto Mar
Mii)ístr,o de Economía, Hacie

y Finanzas
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DEL ORIGINAL

ariojorcjeColazo
GOBERNADOR'

Provincia rie Tiorra del Fuego
An'irtJda o jalao da! Atlántico Sur r~

. Control y Registro
O.G.D.~S.LyT.



2da. ACTA ACUERDO
ASAMBLEA DE GOBERNADORES PATAGÓNI

GILBERTO E. LAS
Director General^,

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a los 23 días del mes de junio del año 2005, en el marco
de la Asamblea de Gobernadores Patagónicos, representando a la
Provincia de Río Negro el Sr. Gobernador Dn. Miguel Ángel Saiz; a la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur el Sr.
Gobernador Dn. Mario Jorge Colazo; a la Provincia del Neuquen el Sr.
Vicegobernador Cr. Federico Guillermo Brollo; a la Provincia de La Pampa
el Sr. Secretario General de la Gobernación Ing. Juan Ramón Garay ad-
referendum del Sr. Gobernador de la Pampa y a la Provincia de Chubuí el
Sr. Subsecretario de Recursos Naturales y Medio Ambiente Dn. Juan
Garitano, ad-referendum del Sr. Gobernador de la Provincia de Chubut, en
pleno ejercicio de los mandatos y responsabilidades otorgados por la
soberanía popular de nuestros respectivos pueblos, acordamos la
necesidad de mancomunar esfuerzos con el objeto de lograr una mayor y
mejor integración regional.

Que en función de las acciones conjuntas establecidas en la Asamblea de
Gobernadores Patagónicos, realizada el día 6 de noviembre de 2004 en la
ciudad de San Carlos de Bariloche, se adhiere a la Declaración de San
Martín de los Andes elaborada por el Parlamento Patagónico sobre la
problemática aerocomercíal de la región.
Que en función de las acciones conjuntas establecidas en la Asamblea de
Gobernadores Patagónicos del día 23 de junio, realizada en la ciudad de
Ushuaia, se crea la Agenda para el Desarrollo Sostenible de la Patagonia,
siendo refrendada en nombre del Parlamento Patagónico por su Presidente
Diputada Marta Milesi y por el Sr. Secretario de Ambiente y Desarrollo
Sustentable de la Nación Dr. Atilio Savino.

Se acuerda que cada Provincia Patagónica designará a un Funcionario
para coordinar reuniones regionales entre los Sres. Ministros y Secretarios
de Estado para abordar temáticas de interés común.

Se encomienda a los Ministros de las distintas carteras, el diseño y
ejecución de Corredores Juveniles, Turísticos, Turísticos Sociales y
Deportivos.

Se impulsará la elaboración de una Agenda Cultural y Educativa,
Patagónica.

Se potenciarán las Reuniones Patagónicas de Producción y Medio
Ambiente, con el objeto de promover el desarrollo regional.

Se conformará una Comisión para el estudio y tratamiento de la temática de
Reembolsos para Puertos Patagónicos.

Se promoverán acciones conjuntas para fortalece^y profundizar las
relaciones internacionales de la Región Patagónico

ORIGINAL
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.*2da. ACTA ACUERDO
ASAMBLEA DE GOBERNADORES PATAGÓNICOS

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a los 23 días del mes de junio del año 2005, en el marca
de la Asamblea de Gobernadores Patagónicos, representando a la
Provincia de Río Negro el Sr. Gobernador Dn, Miguel Ángel Saiz; a la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur el Sr.
Gobernador Dn. Mario Jorge Colazo; a la Provincia del Neuquen el Sr.
Vicegobernador Cr. Federico Guillermo Brollo; a la Provincia de La Pampa
el Sr. Secretario General de la Gobernación Ing. Juan Ramón Caray ad-
referendum del Sr. Gobernador de la Pampa y a la Provincia de Chubut el
Sr. Subsecretario de Recursos Naturales y Medio Ambiente Dn. Juan
Garítano, ad-referendum del Sr. Gobernador de la Provincia de Chubut, en
pleno ejercicio de los mandatos y responsabilidades otorgados por la
soberanía popular de nuestros respectivos pueblos, acordamos la
necesidad de mancomunar esfuerzos con el objeto de lograr una mayor y
mejor integración regional.

Que en función de las acciones conjuntas establecidas en la Asamblea de
Gobernadores Patagónicos, realizada el día 6 de noviembre de 2004 en la
ciudad de San Carlos de Bariloche, se adhiere a la Declaración de San
Martín de los Andes elaborada por el Parlamento Patagónico sobre la
problemática aerocomercial de la región.
Que en función de las acciones conjuntas establecidas en la Asamblea de
Gobernadores Patagónicos del día 23 de junio, realizada en la ciudad de
Ushuaia, se crea la Agenda para el Desarrollo Sosíeníble de la Patagonia,
siendo refrendada en nombre del Parlamento Patagónico por su Presidente
Diputada Marta Milesi y por el Sr. Secretario de Ambiente y Desarrollo
Sustentable de la Nación Dr. Atilio Savino.

Se acuerda que cada Provincia Patagónica designará a un Funcionario
para coordinar reuniones regionales entre los Sres. Ministros y Secretarios
de Estado para abordar temáticas de interés común.

Se encomienda a los Ministros de las distintas carteras, el diseño y
ejecución de Corredores Juveniles, Turísticos, Turísticos Sociales y
Deportivos.

Se impulsará la elaboración de una Agenda Cultural y Educativa,
Patagónica.

Se potenciarán las Reuniones Patagónicas de Producción y Medio
Ambiente, con el objeto de promover el desarrollo regional.

Se conformará una Comisión para el estudio y tratamiento de la temática de
Reembolsos para Puertos Patagónicos.

Se promoverán acciones conjuntas para fortalecer y profundizar las
relaciones internacionales de la Región Patagónica. ;

QiyeLo^S?
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i. ACTA ACUERDO

ASAMBLEA DE GOBERNADORES PATAGÓNICOS „, ,
GILBERTO E. ̂
Director General dabísspaca.

.'$$— '

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas '̂
del Atlántico Sur, a los 23 días del mes de junio del año 2005, en el marco§|
de la Asamblea de Gobernadores Patagónicos, representando a
Provincia de Río Negro el Sr. Gobernador Dn. Miguel Ángel Saiz; a laN

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur el Sr.
Gobernador Dn. Mario Jorge Colazo; a la Provincia del Neuquen e! Sr.
Vicegobernador Cr. Federico Guillermo Brollo; a la Provincia de La Pampa
el Sr. Secretario General de la Gobernación Ing. Juan Ramón Garay ad-
referendum del Sr. Gobernador de la Pampa y a la Provincia de Chubut el
Sr. Subsecretario de Recursos Naturales y Medio Ambiente Dn. Juan
Garitano, ad-referendum del Sr. Gobernador de la Provincia de Chubut, en
pleno ejercicio de los mandatos y responsabilidades otorgados por la
soberanía popular de nuestros respectivos pueblos, acordamos la
necesidad de mancomunar esfuerzos con el objeto de lograr una mayor y
mejor integración regional.

Que en función de las acciones conjuntas establecidas en la Asamblea de
Gobernadores Patagónicos, realizada el día 6 de noviembre de 2004 en la
ciudad de San Carlos de Bariloche, se adhiere a la Declaración de San
Martín de los Andes elaborada por el Parlamento Patagónico sobre la
problemática aerocomercial de la región.
Que en función de las acciones conjuntas establecidas en la Asamblea de
Gobernadores Patagónicos del día 23 de junio, realizada en la ciudad de
Ushuaia, se crea la Agenda para el Desarrollo Sostenible de la Patagonia,
siendo refrendada en nombre del Parlamento Patagónico por su Presidente
Diputada Marta Mílesi y por el Sr. Secretario de Ambiente y Desarrollo
Sustentable de la Nación Dr. Atilio Savino.

Se acuerda que cada Provincia Patagónica designará a un Funcionario
para coordinar reuniones regionales entre los Sres. Ministros y Secretarios
de Estado para abordar temáticas de interés común.

Se encomienda a los Ministros de las distintas carteras, el diseño y
ejecución de Corredores Juveniles, Turísticos, Turísticos Sociales y
Deportivos.

Se impulsará la elaboración de una Agenda Cultural y Educativa,
Patagónica.

Se potenciarán las Reuniones Patagónicas de Producción y Medio
Ambiente, con el objeto de promover el desarrollo regional.

Se conformará una Comisión para el estudio y tratamiento de la temática de
Reembolsos para Puertos Patagónicos.

o Se promoverán acciones conjuntas para fortalecer
relaciones internacionales de la Región Patagónica.

fundizar las

RICARDO E. CKEIIQUEMAN
Jefe Dpteí Control y Registro

D4.D--S.LyT.
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ASAMBLEA DE GOBERNADORES PATAGÓNICOS \ 7
GILBERTO E
Df/octor

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
del Atlántico Sur, a los 23 días del mes de junio del año 2005, en el mar_
de la Asamblea de Gobernadores Patagónicos, representando a \§~
Provincia de Río Negro el Sr. Gobernador Dn. Miguel Ángel Saiz; a la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur el Sr.
Gobernador Dn. Mario Jorge Colazo; a la Provincia del Neuquen el Sr.
Vicegobernador Cr. Federico Guillermo Brollo; a la Provincia de La Pampa
el Sr. Secretario General de la Gobernación Ing. Juan Ramón Garay ad-
referendum del Sr. Gobernador de la Pampa y a la Provincia de Chubuí el
Sr. Subsecretario de Recursos Naturales y Medio Ambiente Dn. Juan
Gariíano, ad-referendum del Sr. Gobernador de la Provincia de Chubut, en
pleno ejercicio de los mandatos y responsabilidades otorgados por la
soberanía popular de nuestros respectivos pueblos, acordarnos la
necesidad de mancomunar esfuerzos con el objeto de lograr una mayor y
mejor integración regional.

Que en función de las acciones conjuntas establecidas en la Asamblea de
Gobernadores Patagónicos, realizada el día 6 de noviembre de 2004 en la
ciudad de San Carlos de Bariloche, se adhiere a la Declaración de San
Martín de los Andes elaborada por el Parlamento Patagónico sobre la
problemática aerocomercial de la región.
Que en función de las acciones conjuntas establecidas en la Asamblea de
Gobernadores Patagónicos del día 23 de junio, realizada en la ciudad de
Ushuaia, se crea la Agenda para el Desarrollo Sosteníble de la Patagonia,
siendo refrendada en nombre del Parlamento Patagónico por su Presidente
Diputada Marta Milesi y por el Sr. Secretario de Ambiente y Desarrollo
Sustentable de la Nación Dr. Aíílio Savíno.

Se acuerda que cada Provincia Patagónica designará a un Funcionario
para coordinar reuniones regionales entre los Sres. Ministros y Secretarios
de Estado para abordar temáticas de interés común.

Se encomienda a los Ministros de las distintas carteras, el diseño y
ejecución de Corredores Juveniles, Turísticos, Turísticos Sociales y
Deportivos.

Se impulsará la elaboración de una Agenda Cultural y Educativa,
Patagónica.

Se potenciarán las Reuniones Patagónicas de Producción y Medio
Ambiente, con el objeto de promover el desarrollo regional.

Se conformará una Comisión para el estudio y tratamiento de la temática de
Reembolsos para Puertos Patagónicos.

Se promoverán acciones conjuntas para fortalecer/y^proftyndizar las
relaciones internacionales de la Región Patagónica.
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GILBRTO E, LAS^ASAS
Director General d

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a los 23 días del mes de junio del año 2005, en el marco
de la Asamblea de Gobernadores Patagónicos, representando a la
Provincia de Río Negro el Sr. Gobernador Dn. Miguel Ángel Saíz; a la
Provincia de Tierra dei Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur el Sr.
Gobernador Dn. Mario Jorge Colazo; a la Provincia del Neuquen el Sr.
Vicegobernador Cr. Federico Guillermo Brollo; a la Provincia de La Pampa
el Sr. Secretario General de la Gobernación Ing. Juan Ramón Garay ad-
referendum del Sr. Gobernador de la Pampa y a la Provincia de Chubut el
Sr. Subsecretario de Recursos Naturales y Medio Ambiente Dn. Juan
Gariíano, ad-referendum del Sr. Gobernador de la Provincia de Chubut, en
pleno ejercicio de los mandatos y responsabilidades otorgados por la
soberanía popular de nuestros respectivos pueblos, acordamos la
necesidad de mancomunar esfuerzos con el objeto de lograr una mayor y
mejor integración regional.

Que en función de las acciones conjuntas establecidas en la Asamblea de
Gobernadores Patagónicos, realizada el día 6 de noviembre de 2004 en la
ciudad de San Carlos de Bariloche, se adhiere a la Declaración de San
Martín de los Andes elaborada por el Parlamento Patagónico sobre la
problemática aerocomercial de la región.
Que en función de las acciones conjuntas establecidas en la Asamblea de
Gobernadores Patagónicos del día 23 de junio, realizada en la ciudad de
Ushuaia, se crea la Agenda para el Desarrollo Sostenible de la Patagonia,
siendo refrendada en nombre del Parlamento Patagónico por su Presidente
Diputada Marta Milesi y por el Sr. Secretario de Ambiente y Desarrollo
Sustentable de la Nación Dr. Afilio Savino.

Se acuerda que cada Provincia Patagónica designará a un Funcionario
para coordinar reuniones regionales entre los Sres. Ministros y Secretarios
de Estado para abordar temáticas de interés común.

Se encomienda a los Ministros de las distintas carteras, el diseño y
ejecución de Corredores Juveniles, Turísticos, Turísticos Sociales y
Deportivos.

Se impulsará la elaboración de una Agenda Cultural y Educativa,
Patagónica.

Se pptenciarán las Reuniones Patagónicas de Producción y Medio
Ambiente, con el objeto de promover el desarrollo regional.

Se conformará una Comisión para el estudio y tratamiento de la temática de
Reembolsos para Puertos Patagónicos.

Se promoverán acciones conjuntas para fortaleo
relaciones internacionales de la Región Patagónica

ndizar las


